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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

M » . 1 0 2 4 Junes 16 de Abril. Jù9 1887. 

P A R T E O F I C I A L , 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L a Reina (O D. G.), al adorar la Santa 
Cruz en los divinos oficios del Viernes Santo, 
se ha dignado indultar de la |*ena de muerte, 
en el caso de que se les imponga por ejecu
toria , conmutándosela por la inmediata , á 
Bonifacio Montoya ' ortillo, Fernando Roble
do , Francisco Rubio Alegre , Juan Tnr de 
Can Nadal, Manuel Seco Pareja, José More
no Santiago , Vicente Boix y Torregrosa y 
Manuel Lorenzo v lonso, que se hallan pro
cesados respectivamente por homicidio en las 
audiencias de Madrid , Cabres , Mallorca, 
Sevilla, Valencia y Valladolid. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Número 10.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al director general de infantería 
lo que sigue: 

«Enterala la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia que ha promovido II. II iefonso A l -
fageme y Cunde, teniente que fué de infan
tería , dado de baja en el ejército en virtud 
de Re al orden de 25 de octubre próximo pa
sado, y teniendo presente lo expuesto por 
V . E. en su comunicación de 12 de marzo 
último, se ha digna lo resolver que el intere
sado sea repuesto en su empleo de teniente, 
de que se hallaba en posesión antes de tener 
lugar dicha baja, y en su ronsecue icia man
dar lo destine V . E . denle luego á cuerpo, 
según lo prevenido en Real orden de ¿0 de 
abril de IS>."> » 

D¿ Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Mini-tro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
abril de 18->7.—El subsecretario, Manuel 
.Manso de Zúñiga.—Sr 

Número 8.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al inspector general del cuerpo 
de carabineros lo que sigue: 

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo es
puesto por V. E. en su comunicación de fe
cha 7 del aelual, se ha servido disponer que, 
durante su ausencia de esta coste con objeto 
«le pasar la revista de ¡ns|ieccion al 9.° dis
trito del cuerpo «le su cargo, se encargue 
del despacho ordinario de los asuntos de la 
in>|MVi*ion general al coronel, secretario de 
la mi-ana. I). Juan de Acebedo y IVrez.» 

Re Iteal urden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efeelos corre<|Htndientcs. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 8 de 
abril de 1857.—El subsecretario, Manuel 
Manso de /muga.—Sr 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obran públicas. 

limo. Sr . : En vista del expediente ins
truido en este Ministerio, á solicitud de D. 
Enrique llonnaire, S. M . la Reina (Q. D. G.) 
ha resuelto conceder á este interesado la a u 
torización competente para que pueda h a 
cer, dentro del término de I 2 meses, y con 
sujeción al arl . H,° de la instrucción de 10 
de octubre de 18 t a , los estudios necesarios, 
pura establecer una presa en el río G nádale -
te, á las inmediaciones del molino de la Car
tuja, provincia de Cádiz, con el fin de sur
tir de agua> potables a las poblaciones de 
Jerez de la Frontera, Puerto-Real, L a Car
raca, Chiclana, San Fernando y Cádiz; en 
el concepto de qne esta autorización no le 
da derecho á la concesión definitiva, si no 
se juzga convenieute, ni á reclamar indem
nización alguna por los trabajos que prac
tique. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su 
inteligencia y efeelos consiguientes. Dios 
guardes á Y . I. muchos años. Madrid 8 de 
abril de 1857.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

Minas. 

Excmo. Sr . : A fin de que la Real orden 
de I > de enero últim», por ia que se fijó la 
época desde la qiid debia em, «czar á deven
garse el derecho de superficie, no sea objeto 
de infundadas reclam «ciones por parte de 
aquellos que, habiendo demo-ado á su pla
cer el acto de toma d*? posesión de las m i 
nas, prelen len, sin embargo, que se les de
vuelvan las cantidades que se les han c x g i -
do desde que les fueron expedidos los títulos 
de propiedad, la Reina (Q D. G.) se ha ser
vido decl irar que queden subástenles los 
cargos abiertos coo anterioridad á la Real 
orden de I"» de eaero último por las admi-
ni ^racione; principales de Hacienda pública 
para el cobro de los derecho? de superficie, 
siempre que dichos cargos tengan por base 
la fecha del titulo de propiedad, ó la de la 
toma de razón del mismo p »r las oficinas. 

De Real orden lo digo á Y. K (tara los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y E. mucho; años. Madrid 14 de abril de 
18 »7. Moyano.—Sr. Director general de 
Agricultura, Indnislria y Comercio. 

3.* Almansa . . 

limo. S r . : S. M . la Reina (Q. D. G ) se 
ha servido disponer que , con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 11 del cor
riente mes, se establezcan desde luego cuatro 
divisiones de ferro-carriles, cada una de las 
cuales comprenderá la liaeas que espresa el 
cuadro siguiente: 

DitÍMOIIfS. Linns. 

1.* R\ncii ONA. 

Zaragoza á Barcelona. 
Barcelona á Gram.il r s . 

I Barcelona á Mauro y 
Arehs de Mar. 

i Tarragona á Barcelona. 
I Reus à Martorrell. 
Martorrell á Barcelona. 

1 Barcelona á Sarria. 
IA Imansa à Játiva. 

2 . a Valencia., i Játiva al Grao do Valencia. 
f Valencia á Tarragona. 

4.* Sevilla.. 

Madrid á A Imansa. 
\ Imansa á Alicante. 
Aranjuez A Cuenca y l l e 

na rejos. . 
Castillejo á Toledo 
Alcázar de San Juan á 

Quintanar de la Orden. 
Córdoba á Sevilla. 
Sevilla á Jerez. 
Jerez al Trocadero. 
Puerto-Real á tiádiz. 
Ventas de Alcolea á E s -

piel y Belmez. 
De Real orden lo digo á V. I. para su i n 

teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 31 de marzo 
de 1857.— Moyano.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de M a 
dr id . 

Circular.—Beneficencia y Sanidad. 

No habiendo recibido aun de muchos 
pueblos de la provincia los datos pedidos con 
urgencia en mis circulares de 9 de marzo 
último insertas en el Boletín Oficial, número 
995, referentes la una á cementerios, y la 
otra á noticias estadísticas sobre Beneficen
cia y Sanidad en 1856, é invasión del cóle
ra en el mismo año y el anterior, me veo en 
la necesidad detrecordar á los señores alcal
des de dichos pueblos el inmediato cumpli
miento de lo mandado en las referidas circu
lare-; advirtiendo á los morosos, que si en el 
preciso y perentorio término de ocho dias, 
no obran en este Gobierno los datos recla
mados, adoptaré al punto las medidas coer
citivas que exige tan inexcusable apatía. 

Madrid 15 de abril de 1837.—Carlos 
Murfori. 

Negociado de I/ocien da. 

D. Genaro Erice, administrador que ha 
sido de Rentas estancadas en Pamplona, se 
servirá presentarse en estas oficinas y nego
ciado que se espresa, para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Madrid 14 de abril de 1837.—Carlos 
Marfori. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Subsidio. 
E l considerable retraso que se advierte 

de la presentación de las matriculas del sub
sidio industrial y de comercio de los pueblos 
de esta provincia con sus duplicados y listas 
• iligatorias, que han de regir en el corriente 
año, llama seriamente la atención y pone en 
duda el buen celo de los alcaldes que no 
obstante cuanto significó esta Administra
ción en circular de 8 del último marzo, i n -
ssrta en el Boletín OGeíal núm 995, han 
descuidado tan apremiantes deberes dejando 
correr baldío el término que se les concedie
ra al efecto. 

Semejante abandono no puede pasar des
apercibido á los ojos de una administración 
celosa qne vé en peligro de retrasarse la co
branza del próximo trimestre por falta de tan 
indispensables documentos. 

Para prevenir todo conficto en esta parte 
y á salvedad de severas responsabilidades, 
abvierte por última vez á los alcaldes moro
sos, que si para el 24 del corriente sin falta 
alguna no realizan el envió de dichas matrí
culas y listas cobratorias, después de sufrir 
los efectos de una comisión ejecutiva, serán 
obligados á responder con su propio peeulio 
del imporle del segundo trimestre próximo 
correspondiente á sus resspectivas locali
dades. 

Madrid 14 de abril de 1837.—Demetrio 
Astudillo. 

Ignorándose la residencia de D. Juan 
Eduviges Flores, D. Mariano de Salcedo y 
Riyas, D. Lorenzo de Orive y Quintana y 
paña liaría Josefa Novales, se les invita por 
el presente para que en el término mas bre
ve se presente en el negociado de hipotecas 
de esta administración, sita en la calle de 
capellanes, núm. 5, cuarto principal de la 
derecha, para enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Madrid 15 de abril de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 3 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
Pliego de condiciones para la subas/a de 

pía niñas de zinc necesarias para la 
construcción de boles en la fábr ca de 
póivora de Granada, aprobado por Real 
orden de 11 del actual. 

1 .* E l contratista deberá tener en cada 
un año á disposición de la fábrica de Grana
da 14,700 planchas de zinc parala cons
trucción de botes de pólvora de caza. 

2 * Las dimensiones de las planchas se
rán de un metro 671 milímetros de largo y 
(»77 milímetros de ancho, ó sean 72 pulga
das de largo por 29 de ancho, con un grue
so de 0,50 de milímetro, ó sean dos puntos 
próximamente. Las citadas planchas serán 
de las conocidas en el comercio por del 
núm. 54. 

5." El contratista ha de entregar al pié 
de fábrica el número de planchas que se de
signa: el precio se le satisfará por arrobas 
de peso y al tiempo de hacer la entrega. 

4. ' E>ta se hará por trimestres y en 
cantidad proporcional á la suma total que 
se designa. 

5. * Si al recibo de las planchas se nota
se que estas no reúnen la condiciones esti
puladas, ó no se hallen bien tersas, perfec
tamente cortadas, sin abolladuras ni aguje
ros, en ese caso podi á declararse su inadmi
sión por el Director de la fábrica, siendo de 
cuenta del contratista subsanar los perjui
cios que estas faltas ocasionen al estableci
miento. 

6. a Cuando la Dirección juzgue conte
niente el aumento del número total de plan
chas, el rematante las pondrá á su disposi
ción siempre que se le avise con un mes de 
anticipación y no exceda el pedido de la par
te proporcional que se le exige en cada t r i 
mes i re. 

7. a E l contrato será por dos años. 
8. a Se concede al contratista el termino 

de un mes, que tendrá principio el dia de la 
aprobación del remate, para que tenga 4 
disposición del Director del establecimiento 
la primera porción ó cuarta parte del total 
de planchas subastadas. E l contrato se efe-
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vara á escritura publica en los primeros 
ocho días desde el de la aprobación. 

9. a Siempre que el rematante no pre
sente el número de planchas que en cada t r i 
mestre se designa, según la condirion 4.*, 
satinara 4 la fabrica por los perjuicios que 
esta falta le ocasione 1« 0 rs. por cada 10 
planchas de zinc que deje de entregar, ade
mas de sufrir el descuento del precio subas
tado. 

10. Pero como e-ta> faltas pueblen lle
gar á un grado coosiilerable con perjuicio 
del servicio de la fabri-a, el director estira 
facultado desde luego pa a adquirir las plan
chas que el remata de deje de entregar pu
niendo disponer para el objeto de los fondos 
depositados como garantía. En tal caso cor
responde ademas la rescisión del contrato y 
el abono de la cantidad que resulte de me
nos de una á otra sub ista. 

11. E l tipo máximo del precio de la a r 
roba de planchas de zinc se flja en 63 rs. 
puesto en la fábrica. 

12. Las proposiciones se harán á la ba
ja de dicho tipo en pliegos cerrados, arre
glados al modelo que á continuación se de
signa, y para ser admitidos depositarán los 
proponentes en la caja general d? depósitos, 
de esta corte, ó en la de a fábrica de Gra 
nada, 60,00 * rs en titu'os del 5 por 100, 
ó su equivalencia en metálico, en el acto de 
entregar los pliegos para garantizarlos. 

15. No se admitirán las que escedan «leí 
precio señalado, ni las que se hagan por 
personas que, sepm las leyes, no estén au
torizadas para celebrar contratos. 

14. La subasta tendrá Inorar en la d i 
rección general de rentas estancada* á pre
sencia del director, del conmel jefe de la 
sección de pólvora, de un señor o - a ^ . r y 
del e^u-i baño mayor d-í ren!i=, y simultá
neamente en la fabrica de júlvora de ( ira-
nada ante la junta eeoataña de la misma 
el dia 20 de ra no próximo, á las once y 
raeJia ..e la mañaua. 

15. Basta I is d «ce del dia indicado se 
admitirán los pl¡egv»s cerrados qne se pre
senten, los cuales se abrirán en el acto y se 
adjudicará |<réviamente el remate al mejor 
postor, el cual no lea Irá efecto ha^ta que 
recaijra la apn»ba«:>a saperior, quedando 
retenida la garantía y devolviéndose á los 
denias lo que impasieroo para dicho acto. 

J6 . Si catre las proposiciones presenti
das resalí .sen dos 6 mas ¡goales en cantidad 
se habrirá nieva licitaciun por término de 
m e l i i hora, también p.«r pliegos cerrados, en 
la caal si»!* teñirán derecho á tonar parte 
l>s ünnjü'es de aq-i-dla- ó =us apaleradu?. 

17. E l sugelo á cuyo favor que»le el r e 
mate ha de dejar en Gaaza . p i r a el me: r 
cumplimiento de su compromiso, los M),0»50 
reales de que trata U coa i:-;-Ion 12, coya s i -
ma le ^rá devuelta t^n precio como se fina
lice el contrato. 

18. E i contratista queda obligado al 
cumplimiento de lo *-ii¡ nlado por la vía de 
a remso y proced (meatos de que trata la ley 
d ' Cftflt^JMlfcfad , coa renunróabsoluta du
rante dk-bo comproxiio »ie los fu*rus y p r i -
v..e;. y i|ue este eri \»t sska. 

19. Nj cnmp&ei o el contratista eco las 
c a l i-.nes que d-*b: (tenar \ íTA el Otórga
le: nt» de U es» riii^A , ó : . r . h que e-ta 
tenga l a b r e n el termina i f K se -?eá.li en Ii 
CT Orion 0.*, v- te . Irá tai.o.-a \nr re-eia-
di lo d oont i ' • ¿ perjui . i tntsa > r ema
tante. Lo - gasto? que ea todo caso se ortgí-
neo - r r l r i d-r -u cuenta. 

2o L¿ b n ¡ I - d i eonirati ta 
«p- i n " ¡i*-' •• ¿i re - . j - ...-ü! iét loa daiufl 
y ptrjtkíjs <\vt revoltea • • > ca.apie e n I ¡ 

uto. 

h. F de T . . ineánt > , enterado 
del pango te ĵürí i 'tanas uufcl ta e obl ;r* 
4 prv»«*r 4 U fo&ríen • > «*'-fcttvi* te- U * 
y\M*~-4> A <7»e »ii «-i TTu-mfi .'¿J-.r-ifl 
y *ríi U Ijtz^í. * . < rt peto 
ótt . . . . . r arr :>*. 1 r*r* arr*- S ta 

den de 8 del actual, esta lircccíon general 
ha señalado el dia ¿5 del corriente a la una 
de su tarde, para celebrar la subasta pú -
blica del acopio, pre|taracioo y colocación de 
6,996 postes necesarios para el estableci
miento del telégrafo eléctrico de esta corte 
á Aluiansa, bajo el presupuesto de 275,088 
rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18 »2, en esta corte ante la Itiieccion 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
las provincias de Toledo, Ündad-Keul y 
Albacete, ante los respectivos Gobernadora^; 
en CITOSpontosSS hallarán «le manilie to el 
presupuesto y pliego de condiciones qne á 
dicho ai-opio y colocación de perchas liaron 
referemia. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cenados, arreglándose exactamente al 
a--¡junto modelo, versando sobre reducción 
del precio señalatlo en el |H*esup*uestO, y 
acompañadas de una carta de |»ago qilfl acre
dite hal»er consignak) con este objeto en la 
Caja general de l)e¡KJ itos ó TVscrei ía de la 
provincia donde se presenten, 13,750 reales 
vellón en metálico, acciones de ferro-carri
les, carreteras, ó del tamal de Isabel II, por 
su valor nominal, y en los demás electos pú
blicos al precie de cotización, ó que por dis
posiciones vigentes se les conceda. I-Mas 
cualidades serán devueltas á loa proponentes 
á cuyo favor no recaiga adjudicación; reser
vándose la del adjudicatario como garantía 
de la contrata, que le será devuelta cuando 
se haga el último jago con arreglo á condi
ciones. E-te pago se realizará en libramien
tos contra el Tesoro, y tendrá lugar en los 
plazos señalados por la novena de las adjun
tas roo liciones, en la proporción por ella 
estable, iiia, coa arreglo á los precios en que 
la a IjndicacJi n se declare 

Ninguna propoticiofl será admitida no 
viniendo esactamente ajustada á estas pre
ven-iones, ó escedien lo el precio que por ella 
se prof>onga á la cantidad lijada en el presu
puesto. 

El remate no producirá obligación hasta 
que recaiga la aprobación superior , decla
ran o;e la adjudicación á favor del mejor 
postor, fna vez heetia esta declaración , el 
contratista procederá al otorgamiento de la 
correspon iiente escritoia y saca de una co
pia para el Gobierno; quedando obligado en 
ta misma forma y con los mismos derechos y 
e^enei'jnes que los de líneas telegráficas 
en cuanto le -.^n óp!i'ab!e>, y no estén es-
presamente modificadas por las condiciones 
bajo qne se celebra esta subasta. 

Madrid l i de abril de 1857.—El Di 
rector general de Obras públicas, Uamon 
de Echevarría. 

Modelo de propotkíuH. 
T>. N . N . f vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecba 

y de las condiciones y presupuesto en él 
men«"iooidos, se compromete á tomar á su 
cargu ei acopio, prefiaracioa y colocacit^i de 
las 6,9 6 pen*h .s á que el precit'ido anuncio 
se refiere, por reales vellón todo 
con sujeción á la* disposiciones especiales y 
generales aplicables a este asunto; en ga
rantía de lo (¡ue presenta la adiunta caita <Je 
pagu por rs. vn. 15,7.>0. (Aquí el punto de 
>josigilación y espresioa de lacbse úa efec

tos en qoe faeroo coosign-idoi. i 
Fe lia v firma d.-! \„ orionente. 

• i * 

manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 
Para su remate está señalado el dia 19 del 
corriente dd diez á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lie dadores. 

En la secretarla del ayuntamiento cons-
tituciona! de la villa de Zarz.ilcjo, se halla de 
maniliesto el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del presento ano por tér
mino de cuatro días, para que durante ellos 
so enteren y reclamen los que se sintieren 
agraviados. 

Fe halla de manifiesto en la secretaría 
•del ayuntamiento constitucional de la villa 
de Buitrago, por término de -eis dia>, el ami-
llaramiento de la riqueza imponible para la 
coutribucion de inmuebles, cultivo y gana
dería, qne ha servido de base para el repar
timiento de la del presente año, como igual
mente el referido repartimiento. 

Lo que se anuncia para los efectos de 
instrucción. 

En la secretaria del ayuntamiento, cons
titucional del distrito de Ajalvir, se baila al 
público por término de cuatro días, el repar
timiento de la contribución territorial del 
presente año para que los contribuyentes se 
enteren y hagan las reclamaciones que crean 
asistirles, prevenidos, que pasado dicho tér
mino, se remitirá á la superior aprobación. 

E l ayuntamiento de Torrelodones, rom-
potentemente autorizado, ha acordado arren
dar en pública licitación por tiempo de un 
año con destino á labor, varias suertes de 
tierra del común de vecinos, y en conformi
dad al reglamento vigente ha señalado para 
sus dos remates los días 19 y ¿6 del actual 
en su sala capitular; bajo el oportuno pliego 
de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
heladores. 

E l repartimiento de la contribución dei 
pueblo de Torrelones, respectivo al corrien
te año, se halla espuesto al público en la se
cretaria de su ayuntamiento, por término de 
cuatro dias que empezarán á contarse desde 
el en que aparezca este anuncio inserto en el 
Boletín oficial, á fin de que durante el mismo 
puedan los interesal los hacer las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado sin 
veiiti -arlo, no se oiráninguna y parará el j»er-
juicio que haya lugar. 

E l repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería corres ondiente al presente año, 
se halla con luido y de maniüedo en la se
cretaria del ayuntamiento de Fuentelabrada, 
por termino de sus dias, transcurridos los 
eua!es será remitido á la superior apro
bación. 

Se anun ia para que los contribuyentes 
en él comprendí .os puedan enterarse de sus 
cuotas durante el término espresado. 

L» r a r * > p tg i »Vt la 
' / jo, g a r i l i a k bar* rr^iy»o »n la rrttkïi-
- a M 

H*tA H ' V a L r . 

Ayuntamientos. 

El repertifi) ente de la contribución de 
inmueble*de S. Keba'Uande ¡o- Reyes, se 
j i 11 i v:.ui 1 » y le maniac t.<j en U <-<ic'.i-

, ría Je eyttnlafaíeatft por término de sein i ¡as, 
"û d Cttél podráfl I > corn .rend; !o «-H i\ en-
>.rhr '-. y redamar de agravioi ; praeen-
« « >ü qae pasado ijícbo término, no se 

; inrk ataguía rerbmactoa y leí parará el 
•arjaíeKi qu«: biya Inger. 

Ayuntamiento const lucional de Cabezón. 

Se baila vacante la secretarla de ayun
tamiento ile Cabemn de la Sal, en la provin
cia de S.nt . in.cr , dotada con 5,000 rs. 
annals. Eos aspirantes a esta (daza dirigirán 
las solicitu les á la mi lina corporación en el 
ten ni oo denn mes, ven la forma que pres
cribe el Ileal decreto de lü de octubre de 

Cabemn de la S i l 7 de abril de 18Ö7.— 
Fan to San hez de Lirualr i I. 

> M S ? _ p o , Ir, 

En n r ^ d n> k» tryir'j. yg H*zl <* 

Yjt la líNe ')> K'jcnt/; t-\ Saz, e vi/an 
nansa m *nti 4 p4Míq¡ mba In cl .or endo de 
U «r'«..n >«ríiU al \*it ttif.wir <U: \t» famoi 
<>. aMMMM \t* In ejM re u d/ri ría plante 
4 f o, ÍM/t ''Ht/U'vw. t\m hallaran de 

Mint tía iomlituiKinnl de YiUnrrmn. 

I). Juan Jo é Rodrigue*, alcalde con.ti-
tu'ional de e t i villa de Víllnrrasn y j»re,i-
dente d l ayunl »miento de la m: ma. 

lla;;o .i.nu qne, Vacante la .dictaría del 
ayurii.i/un-nto y la p la / i de olí lal de la mu 
ma, ootid.it la primera en \ '#0 1 rs. y la 
otri m 1,100, ambas dutafHonei pogadai 
de Ion fondo í de propio i , por dmn iones que 
de lo, m iicadoi de linios lian be< lio lo i que 
lai flesempeftabcuii la corporación munkípal 
Im ¡voniido puldicir lat vnantei , con el 
lin de qu« loi aijaraníei 4 cll-n prevmtnn 

sus solicitudes en el término de 50 dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto 
en el Boletin oficial y (lácela de Madrid; 
tiuscurridos los cuales se proveerán en los 
que mejores cuntida 'es les recomienden. 

Vill.rrasa 51 de marzo de 1857.—Juan 
José lloiriguez.—Por A . del A . , Francisco 
Herrera. 

COMISIOM SL'PEIIIOR DE IWUUXloN PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se hallan vacantes los cargos de maestro 
y maestra de primeras letra- del pueblo de 
Ouganzn de arriba, dolados el primero con 
2,778 rs. , anuales, ca*a, retribuciones de 
los niños y el cuarto de los sábados, y el se
gundo con 1,53 » rs anuales, casa, retribu
ciones de las niñas y el cuarto de los sába
dos. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas, en el término de un mes, 
en la se retan i de esta comisión establecida 
en el piso principd de la casa nñin. 6, calle 
de Lu/.on; debiendo advertir que en igualdad 
de circunstancias será preferido un matrimo
nio que reúna las cualidades necesarias para 
el desem|ieao de dichos cargos. 

.Madrid l i de abril de 1857 .—Per 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

SOCIEDAD E3FA30LA MERCANTIL É INDUSTRIAL. 
Los propietarios de la villa de Vallecas, 

cuyos nombres se espresan á continuación, 
se servirán presentarse por sí ó |icr medio de 
a¡ioderado con poder en forma el dia 20 y 21 
de abril íes le las once hasta las tres de la 
tarde, en las casas consistoriales de la refe
rida villa, dond" les serán satisfechas por el 
apoderado de la Sociedad las cantidades que 
respectivamente les corresponden , en pago 
de los terrenos de su pertenencia que han s i 
do ocu;>a lo- por la linea del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los dueños de las 
fincas. 

D. Damián Mart in . . . 
Sr. Marqués de V a l -

mc liano 
Leandro A g u i r r e . . . . 
Gaspar Sol i veres. . . . 
Antonio CogoUodo.. 
Sr. Conde de Uñate.. 
Antonio Murcia 
Manuel Molinnevo... 
Kicolasa l i n a r d i a . . . . 
Angel Uvarei 
Justo Fernán l e z . . . . 
Sr. Duque del Parque 
Genoveva (¡amarra.. 
Josefa llarnaiz 
Sra. Viuda de Kusta-

qnio López 
Enrique Morón 
F l Itefugio 
Luis S uta A n a . . . . 
Miguel A l v a r r a a . . . . 
II roarúo Ortii de / á -

Sr. Dnqne de Sovi-j 
llano 

Sr. Conde Corre ; . . 
|-¡d'-i i i»aner.¿n. . . . 
Sr. Vun le de LaStfIH 

fu»'i te 
Antonio Itombillon. . 
Jo teta de la Inuva 
Cura'o de Vallera;. . 
Sr. Dnqne de l» Hora* 
llereilnrn i na Vidales. 
Antofito Melgares... 
Sr. Dnqne de l l i jar . . 
Sr. Maiqu's éu Gavi

na , ó 0. Antonio 
l l o n h i l l o i i 

Sr. Marqué i ile Gavi
na 

Sumido G a n l a . . . . 
Sr i ' i , Vnrényni 
Sr Ouqiin de \lba. . 
Mnrla Juana Quintana 

Terreno 
ocupadu 

en bectá 
reas. 

0,0176 

1,640 > 
0,2'Jüö 
0,1019 
0 985o 
0,8uuü 
l ,09ái 
1,0698 
1,4899 
0.1151 
0,¿95> 
0,0742 
0,14o5 
0,0607 

0,5751 
0,2712 
0 , i 105 
0,15.9 
G,26'ft5 

0,6626 

0,5281 
1 .9S29 
0 ,20i5 

0,0714 
0,57 i \ 
0,Oi>62 
0,0577 
0,2*75 
0.52H2 
0 .O .09 
0,2261 

0 O'ilH) 

0,20H| 
0.0K07 
0,0602 
0,2955 
0,1306 

S a \ ;.lor in« 
clusu> daños y 

|>eriuici<is j 
el 3 por 100 

de i n leinniza-
c iun . 

472,52 

15216,91 
5.202,25 
1.248,95 
7.472,85 
5.9 »5,70 
7.97Í.19 
7.850,40 

I ! . 780,08 
865,55 

1.659,56 
450,20 
894,29 
546,92 

2.870.60 
1.497,69 
2.862,75 

08l ,0ü 
1.955,97 

4.847,55 

1.812,48 
16.258,10 
6.588,08 

860,01 
2.902 67 

497,81 
2H5.W 

1.78 .7« 
•4.707,94 

I50.K7 
1.004,00 

500. SO 

I .K5i ,K4 
025,91 
477.IH» 

2,041,41 
902 HX 
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D. Juan Melgares,. . 
Luis Ilermosilla 
Manuel Vedel 
JuUo Sancha 
Doña t u n e l a Villar 

y D. Ju -lo San.ha. 
Parruqnia de San Se

bastian 
Marqués ile Cazalla. 
Gregorio Garc ía . . . . 
Beneficencia de V a -

II o c a s . . . . . . . . . . 
Malea Cerrillo 
Rafael Mentin 
Doróte.) Dana 
Vicente González 
Juan Alvarez 
Félix Medel 
Juan Avilen 
Iglesia de Santa Cruz 
Ig lacio Martin Diez.. 
Juan Pablo Rodas . . . 
Cabildo de Sta. María. 
Saturio Escobar Var

gas 
Sr . Marqués de San 

Vicente . . . . . . . 
S r . Marqués de Cani-

llejas 
Balbina Dávila 
Joaqui n Casado 

Totales 

0,0148 
0.2258 
0.0270 
0,58 40 

0.2908 
0,4»«« 
0,1177 

0,50'.0 
0,6255 
0,2057 
11,1 »22^ 
0,0164 

0.0080 
0,257!» 
0,0175 
0,0l>90 
0 ,019 . 
0,012 • 

0,0596 

0,0010 

0,2080 
0.27í6 
0,06 iü 

120,19 
1.621.78 

178,70 
8.592,17 

5 985,55 

2 0 i 5 , i O 
2.619,83 

807,84 

7.14^,17 
5.6.7,62 
2 55 »,65 

216,72 
1)0,01 

2.011,11 
565,65 

19.101,81 
161,52 
Ss,6í 

164 25 
90,25 

190,60 

20,15 

892,55 
1.5« M 1.45 

272,00 

19,1091 182.195 58 

MadriO 15 de abril de 1857. — H Pre
sidente de la Gnmisiun de construecio.i de d i 
cho ferro-carril, Marqués de Sevillano. 2 

B O L S A 

EFECTOS PIBLICOS. 
Ayer el consolida lo se hizo y publicó al 

contado á 40-55 y 40-50, y á fin del cor
riente en firme á 40-40. 

La diferida también se hizo y publieó al 
contado á 25-95 y 25-9:). A fin del próxi
mo ó vo'untad á 26-15 y 2 ' i - ID; á igual 
fecha en firme á 26-10, y por último se pu
blicó á fin del corriente ó voluntad á 26 y 
2" ; - 95 , y á la misma fecha en firme á 
25 95. 

L a deuda del personal se publicó á 
11-55. 

Las acciones de carre'eras de abril de 
4.«',00 rs. se han ofrecido á 85; las de igual 
fecha de 2,000 á 84-50. l a s de junio se 
publicaron á 89-50, y las de ago.-to están 
ofrecidas á 87. 

Las acciones del canal de Rabel II se 
han publicado á 106 50 y 106-75. 

Las del Banco de España han estado 
ofecidas á 145-50. 

Cotización del 15 de abril de 1857 á las 
tres de la larde. 

Títulos del 4 |»or 100 consolidado, pre
cio publicado 10-35, y 50 c. Operaciones 
á plazo 40-40 fin cor en firme. 

Idem del5 por 100 diferido, id . 25-95. 
y 90. Operaciones á plazo. ¿6-15 y 10 fin 
próx. ó á vol. 

Inscripciones de ídem ídem ¡dem 25-50 
operaciones á plazo, 26 y 259o á Un próx. ó 
á vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés. Operaciones á piazo, 25-95 fin cor. 
en fiime. 

Dea la del personal, id. publicado 11-55. 
Acciones de carreteras al 6 p»»r loo 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento dea 4,000 rs. id. no publicado, 85 
p. sin cup. 

Idem de á 2,000 rs. , id. 84-50 p. id. 
Idem de I.* de ¡unió de 1851 de á 2,000 

reales, id . , publica-lo $9-50. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. no publicado 87 p. 
Acciones del (.'anal de Isabel II de á 

1,900 rs. , S por 100 anual, id. pubhcado, 
106-50 y 75. 

Idem del Banco de España, id. 143-50p. 

CAIMOS. 

Londres á 90 dias, 50-50. 
Parte a 8 días, 5-26. d. 

Plazas del remo. 
Lugo, 3/1. Allure te. par 

Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajos, 1/4 d. 
U.»n-el«ma, 5,8 
Hill) wo, par 
BûrgiM, 5/4 
Caceras, 5/4. 
Càilii, 2/4 
CasteHoá. 
•miad-Real, 1/2 d. 
üónloha, par. 
Coruna,1/4 d. 
tiuenea, 5/8. 
Gerona. 
tí ranada, 3/1 d. 
Guadalajara 1/2. 
linei va, I p. 
Huesea, i . 
Jaén , 5 4. 
Leon, I . 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, I. 
Oviedo, par p. 
Palearía, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/ 4. 
Siila;nanea, 5/1 
San Sal* 5 l ian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, |/4 i». 
Segovia par p. 
Seviila, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tiurragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, l / ' i d. 
Yaüadoüd, I p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza , 1 / 2 . 

ALCALDIA COK .EGIMIENTO DE HAIMID. 
De los partea remitidos en este dia por 

la interveaeion de arbitrios municipales, la 
«leí mercado d i granos y DO t i de precios de 
artículos de conmino , resulta lo siguiente: 
Uní indo por tas puertas en ct día de ayer. 

2,911 fanegas de trigo. 
1,790 arrobas de harina de id. 
1,600 libras de pan cocido. 
5,871) arrobas de carlion. 

b5 vacas que componen 54,575 
libras de peso. 

51)5 carneros que hacen 9,481 l i 
bras. 

09 corderos que componen 1,489 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 47 
Algarrobas, do 

Tii¿-) v»*n lido. 

a o I 
á 59 

Príci >s 

rs. vn. 
rs. vn. 

f anegas. 
112 07 
50 79 

215 80 
540 , . 82 

80 , , . 84 
420 85 
491 80 
456 87 

2164 
Quedan por vender sobre GoO fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este din. 

Arroba. 
ItS. Vii. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 55 á 57 1820 
Idem de carnero . . . . a 24 á 
Idem de ternera . . . . 70 á 80 25 á 
Idem de cordero. . . . 22 
Tocino añejo i 12 á 118 40 
Idem fresco : 
Idem en canal : ' 
Lomo : 
Jamón 100 á 116 51 A 
Aceite 08 á 70 á 
Vino 5 i á 40 10 á 
Pan de dos l ib ras . . . : 1218 
Garbanzos 10 á 50 10 á 
Judias 50 á 34 10 á 
Arroz 50 á 40 12 á 
Lentejas 22 á 28 10 á 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón... 40 á 66 10 á 
Patatas 7 á 8 5 á 

Lo que se hace saber al público para 
inteligencia. 

Madrid 15 de abril de 1857.—El 
calde-curregidor, Carlos Marfori. 

22 
24 
51 
2 '. 
42 

60 
22 
14 
2<> 
18 
12 
l i 
12 

21 
4 

su 
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SERVICI0S DE L A GUARDIA CIVIL, 
SEGO EL MENTOR DE 8 DE ABRIL. 

Primer tercio. Provincia de Madrid .—' 

Puesto de Clempozuelo*. — En la tarde del 
17 del anterior tuvo noticia el sargento se
gundo I) Lorenzo Baltue.ia, comandante de 
dicho puesto, de q-ie en la inmediaciones de 
las salinas de Espartinas habían sido dete
nidos y m.dilatados tres hombres que trata
ban Jorobarles: sin perder momeólo empren-
d.ó la manida el espresado sargento en per
secución do los criminales acompañado de los 
guardias Julián Arribas Velazqiez y Román 
Muñoz Morales, los que fueron aprehendidos 
y puestos A disposición déla autoridad com
petente: el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio. 

Provincia de Toledo. — Puesto de Galvez. 
—Habiendo llegado á conocimiento del sar
gento, comandante del puesto, Santiago 
Uie/., que, en la dehesa titulada do Fuente el 
(año se habían cortado en la noche del 11 
al 12 del mes próximo pasado diei álamos 
negros comisionó al guardia Pascual Fial 
Nuñez para (pie con los de su clase Antonio 
Solano y José Saarez González, pasase al 
pueblo de Poran é indagase quiénes fueren 
los autores, dando por resultado la aprehen
sión de cuatro, uno de ellos licenciado de 
presidio, y tolos de muy malos antece
dentes. 

En el mismo dia y pueblo por el guardia 
Santiago Alemán fué capturado otro crimi
nal que había cometí.lo un robo, rescatando 
la cantidad robada que fué devuelta á su 
dueño. 

Puerto de Talavera de la Reina.—Noti
cioso el capitán D. José Donato, jefe de la 
línea, de quienes eran cinco crimin des qne 
habían cometido varios robos de iglesias, pa
só á sus domicilios acompañado de los guar
dias Vicente Vitureira, Antonio Cambara 
Fernandez y Andrés Muñoz Hernández, en
contrándoles algunas alhajas y efectos pro
cedentes de dichos robos, con los que fueron 
puestos á disposición de la autoridad compe
tente. 

Puesto de Malpíea.— El Alcalde consti
tucional de Puebla-Nueva dijo con fecha 6 
del anterior al comandante de dicho puesto 
lo siguiente: 

«Un deb2r de justicia me impele á dirigir 
á Y<1. esta comunicación, recomendándole 
eficacísimam?nto el comportamiento del guar
dia civil de primera clase Leandro Aparicio 
Sánchez. Este guardia que desde la noche 
del 18 de febrero en que se cometió el robo 
en la casa de Juan Fernandez Ollero, ha es
tado nusUiándome con sus compañeros M i 
guel Nuñez Vega y Fernando Martin García, 
animados de los mayores deseos y llenando 
con la mejor esactitud sus obligaciones , no 
solo ha coadyuvado la acción de este juzgado, 
sino que con las activas y acería ias diligen
cias que ha practicado, ha puesto en claro el 
hecho criminal citado, y sus autores y cóm
plices , siendo por esta razón digno con sus 
compañeros de la recompensa que merecen 
tan interesantes y útiles servicios.»» 

De lo que se ha enterado S. E . con sa
tisfacción, dando las gracias á los individuos 
que refiere el anterior inserto. 

Provincia de Guadalajara.— Puesto do 
Sigüenza.—Un reo prófugo, condénalo á 
2o años de cadena se sospechaba que residía 
en los montes de aquella población; pero to
dos los pasos que se daban en su basca eran 
infructuosos, hasta que el sargento segundo 
í). Juan Cancela y Pico , acompañado lie los 
guardias Juan García Viejo y Claudio Picazo 
Adalia , logró capturarle en la escarpada 
cueva de los Ocinos, término de .Moratilla, el 
dia 11 del anterior á las dos de la noche, 
poniéndole á disposición del juzgado de pr i 
mera instancia del partido: el Excmo. señor 
Inspector general se ha enterado con aprecio 
de este buen servicio. 

Segundo tercio. Provincia de Gerona.— 
Puesto de Olot.—Habiendo tenido noticia el 
cabo segundo Jacinto González Sanz, coman
dante de dicho pnesto, que en la noche 
del 25 al 26 de enero último * bia perpe
trado un robo en la casa < ¡ cura de San 
Felin de Pallareis , sin perder . ¡nenio ha 
practicado cuantas diligencias han sido posi
bles para la averiguación de los autores del 
robo, consiguiendo aprehenderles en número 
de tres , ocupándoles la cantUad de 1.597 
reales que recobró su dueño; y los criminales, 
desconociendo sin duda la pureza de los i n 
dividuos que visten el honroso uniforme de 
la Guardia civil, trataron de sobornarles para 

que le3 dejasen en libertad: de cuyo servicio 
se ha enterado S. E con satisfacción, dando 
las gracias á sus subor tinados. 

Provincia de Lérida.—Puesto de Pons. 
— El señor coronel, comandante de la pro
vincia, con fecha 2 del anterior dijo á su ge
neral lo siguiente: 

i Excmo. Sr : Habiendo sido detenidos 
por el cabo primero Melchor Rodríguez Sán
chez y guardia de segunda Itartolomé T u -
bert, Francisco Bol Capillo y Francisco Pe
reda Gómez, dos paisanos por u=ar armas sin 
licencia, á los cuales Ies ha sido impuesta por 
la comisión militar la multa de 600 rs , ha-
bien lo correspondido la mitad de ella á los 
aprehensores con arreglo al bando del esce-
lentísimo Sr. i apitau general de este ejérci
to y p inclpado. cuyos individuos, en el mo
mento de percibir dicha suma se me han 
presentado suplicándome que ya que no po
dían rehusar á el la, se hiciese en caridad á 
los p ibres, lo que ha tenido lugar en el dia 
de hoy, dan lo un pan á cada uno de los que 
se han presentado. Todo lo que tengo el ho
nor de elevar al superior conocimiento de 
V. E. como rasgo caritativo que acredita el 
desinterés de dichos individuos.» 

Do lo que el Excmo. Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo se ha entera lo con satisfac
ción , dando las gracias á sus subordinados 
por sus filantrópicos sentimientos. 

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— 
Puesto de Sanlúcar la Mayor.—En el mes 
de agosto del año próximo pasado fué asesi
nado un vecino de Carrion de los Condes. y 
desde aquella fecha el cabo segundo Agustín 
del Amo Val verde no ha cesado de practicar 
diligencias para el descubrimiento de los au
tores, dan lo por resultado la aprehensión de 
dos que fueron los quo cometieron el asesi
nato , por cuyo servicio el referido cabo ha 
merecido las gracias de su general. 

Puesto de Morón de la Frontera.—Por 
el cabo segundo Antonio Fernandez, coman-
dante de dicho puesto, y los guardias José 
Vázquez Suriano y José Jimene¿ González, 
fue capturado en la tarde del 12 del mes 
próximo pasado un desertor del presidio del 
arsend de Cádiz, poniéndole ádisposición de 
la autoridad competente, recibiendo dichos 
individuos por este servicio las gracias del 
Excmo Sr. Inspector general del Cuerpo. 

Provincia de Córdol a.—Puesto de Bena-
mejí.—El sargento segundo Bernardo del 
Mazo Ramos, comandante de dicho puesto, 
acompañado de los guardias Vannel Llame-
do Cortés, José Laguna Rosa y Pedro Cer-
vera Linazo, fué aprehendido el dia 12 del 
anterior un criminal sentenciado á ocho años 
de presidio: de este buen servicio se ha en
terado S. E. con aprecio, dando las gracias 
al sargento y guardias referidos, y esperan
do continúen sus subordinados limpiando de 
malhechores el pais que vigilan. 

Cuarto tercio. Provincia de Alicante.— 
Puesto de Denia.—Por los guardias Manuel 
Candela Airara!, de primera clase, y de se
gunda Mariano Mayor Sabal, José Picó Ló
pez y Domingo Gregorí Vlbert, fueron resca
tados, después de tres dias de incesantes i n 
vestigaciones, gran jKjrcion de efectos roba
dos el 2¡> de febrero último de la polacra-
goleta sarda Siempre 'a fíosa, que naufragó 
el dia anterior en la playa de dicha ciudad y 
sitio de la Almadraba, cuyos efectos fueron 
devueltos al capiian del buque náufrago , y 
los autores del robo puestos á disposición de 
la autoridad, de cuyo servicio se ha entera
do S. K. con satisfacción: 

Puesto de la capital. — Noticioso el Sr. 
Comandante de la provincia de la existencia 
do un criminal desertor de presidio y autor 
de varios asesinatos, entre ellos el del alcal
de San Fulgencio, dispuso los puntos en que 
se habían de apostar ocho guardias , y tan 
acertadas fueron las medidas , que lograron 
avistar al criminal, que hizo una tenaz resis
tencia , abalanzándose al guardia Tomás 
Abad Gómez al que iba á clavar una daga, 
pero no pudo non • ¿uir su intento, siendo 
muerto \>or los individuos del cuerpo: los 
guardias que prestaron este servicio fueron 
Joaquín Uuilez Castaño, Carlos Pomares, 
\ngel Sánchez, Vicente Ferrandi, Jos* San
ta Cruz y Mariano Martínez Bañó. 

Con la muerte de este famoso criminal 
piedad o tranquilo el pais que recoma co

ciendo continuas fechorías y aterrando á 
I i honrados vecinos que han recobrado l a 
«alma , del que se ha enterado con saüsfac-
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cion el Excmu. g& Inspector general del 
cuerpo. 

Provincia de Castellón de la Plana.— 
Puesto de Torreblanca. — Kl sargento se
gundo graduado, Joaquín Ambrojo, coman
dante de dicho puesto, dijo al Sr. Comandan
te de ta provincia, con fecha 3 del anterior, 
lo siguiente; 

«A consecuencia del fuerte temporal que 
hemos atravesado en los dias anteriores, el 
río denominado Segarra salió de su cauce, 
por lo que dispuse permaneciese una pareja 
en el mismo para la custodia de los carrua
jes que tuviesen que pasar por él, y en la 
tarde de ayer, hallándose el que su?eribe y 
guardias segundos Bartolomé Pastor y V i 
cente Peiro Carratalá, se presentaron para su 
paso la diligencia que desde Barcelona se d i 
rijo á Valencia, y la diaria que lo verilica a 
esa capital, y no pudiendo efectuar el paso 
por la misma carretera por haberla cortado 
el agua, fué preciso realizarlo mas abajo, 
dejándose para ello los viajeros en la parte 
opuesta, atascándose dichos carruajes en 
medio de las corrientes, por lo que fué pre
ciso tirarnos al agua que nos llegaba á la 
cintura, y después de grandes esfuerzos pu
do ponerlas en salvo, quebrándose una de 
las cadenas de la primera ddigencia, pasando 
después diferentes veces á trasladar los via
jeros, y en una de ellas tropezó en una pie
dra el guardia Pastor, cayéndose en lo mas 
profundo y quedando cubierto de agua, pero 
acudió en su auxilio el guardia Peiro, reci
biendo el primero una fuerte contusión en 
la pierna izquierda; todos los pasajeros tra
taron de gratificarnos, y en especial una se
ñora, esposa del Sr. General Osorío que nos 
daba porción de monedas, las que fueron re
husadas con el decoro que acostumbran los 
individuos del cuerpo, por lo que marcharon 
todos elogiando la institución: también fue
ron auxiliados diferentes carruajes de parti
culares. » 

De cuyos servicios se ha enterado con 
satisfacción el Excmo. Sr. inspector general 
del cuerpo, dando las gracias al sargento y 
guardias referidos. 

Puesto de Benicasin.—Habiendo desapa
recido de aquella ensenada un buque, acudió 
su patrón pidiendo auxilio al cabo, coman
dante de aquel puerto, Matias Segarra, ma
nifestándole que dicha embarcación se arro
jaba subre la orilla del mar; inmediatamen
te se dirijió en aquella dirección con los 
guardias Miguel Reno, Vicente Llaser y A n 
drés Salvador, y al llegar al barranco titula
do de Jarrha lo vadearon con bastante peli
gro; á media hora de aquel punto fué encon
trado el buque embarrancado en el sitio t i 
tulado el Pedregal, y habiendo insinuado el 
patrón que la referida embarcación pudiera 
ser arrastrada entre las peñas, se arrojó el 
cabo y guardias mencionados para asegu
rarle con algunas cuerdas, el cual quedó su
jeto y sin peligro alguno después de ocho 
horas de penoso trabajo y riesgo de perecer: 
acto continuo se dio conocimiento á la au
toridad del pueblo, quien se presentó con 
algunos paisanos, los cuales con la fuerza 
ya referida rescataron 80 sacos de arroz y 
harinas con 14 pipas de vino y demás efec
tos, empleando en este servicio cuatro dias, 
y del que S. E . se ha enterado con satisfac
ción. 

De La Crónica Natal de España toma
mos él siguiente artículo. 

Xueto procedimiento para dar figura cur
va á las piezas rectas de madera de cons

trucción. 

Es un hecho que puede observarse dia
riamente, que la especie humana tiene de
cidida Oposición á admitir cualquiera de las 
innovaciones que se trata de hacer en los 
métodos y procedimientos establecidos de 
largo tiempo, y que en cuanto se intenta a l 
terarlos ó sustituirlos con otros, lo primero 
con que se tropieza es ron la incredulidad y 
frecuentemente con el de-prcio. Asi sanadlo 
a mucha* j«ersonas canudo primera vez e e les 
enteró del nuevo descubrimiento de dar figu
ra curva 4 la madera de construcción recta: 
fundándole eo su antigua experiencia, *e re
saltan á admitir la posibilidad de ejecutar la 
operacioQ de que se trata sin la timar la ma-

i , y todavía lev parecía rna< dih>il d que 

las piezas encorvadas conservasen la figura 
que se les había dado sin perjuicio de la so
lidez de sus Obras. Pero como la es pe rienda 
adquirida desde que esplicamos el procedi
miento en octubre último, ha demostrado 
que no puede quedar duda alguna de que la 
madera no sufre alteración de ninguna clase 
por consecuencia del cambio de figura á que 
se le somete, tampoco puede haberla en que 
antes de que pasen dos ó tres años, este 
sistema habrá sustituido enteramente al dis
pendioso y perjudicial que hoy se sigue, l le 
gando á generalizarse en este país. 

Se calcula con toda exactitud que el va 
lor de la madera de construccioa curva que 
se consume anualmente en las Islas Británi
cas, por el sistema actualmente establecido 
es de cinco millones de libras esterlineas. 
Este gasto enorme lo ocasiona en gran parte 
el desperdicio que no se puede evitar para 
labrar en todas las artes y oficios que necesi
tan emplear madera de figuras curvas, según 
el método actualmente establecido. E l valor 
olo de los quites y astillas producidos en los 

distintos artilleros de Inglaterra, sin contar 
con los de los arsenales de la marina Real, 
es mas que suficiente para demostrar este 
hecho, sin que sea necesario tomar en con
sideración el desperdicio oe madera que es 
preciso hacer hoy en los muchos millaees d i 
obradares y talleres de todas clases que hay 
en la Gran-Bretaña. 

Fácilmente podrá demostrarse, que 
adoptando el nuevo sistema, con una terce
ra parte de los cinco millones asignados se 
conseguiría lo mismo que se obtiene en el 
dia, ahorrándose así más de las tres quintas 
partes de aquella suma; y no nos hubiéra
mos atrevido 4 establecer una proposición 
que parece tan increíble y exagerada, si no 
tuviéramos garantizada la exactitud por la 
respetable y decidida opinión de hombres 
tan competentes como Hooker, Rennie, 
Fairbairn, Vhite y otros, todos prácticos 
en la actualidad, y bien conocidos por ser 
de los más ventajados en su profesión 

No se puede negar que por este nuevo 
sistema el gasto de la construcción de los 
buques disminuirá 25 por 100 los menos, 
al paso que su solidez y duración aumentará 
pioporcionalmente con la sola circunstancia 
de no haber necesidad de emplear madera 
veticortada. 

E l Nautical Magazine, de donde están 
tomadas las anteriores noticias, dijo también 
en su número correspondiente á febrero úl
timo, acerca de la misma invención: 

«' urcatura de la madera de construc
ción.—Hemos recibido dos muestras de ma
dera que han sido encorvadas por el proce
dimiento cuya patente ha obtenido una so
ciedad formada en este pal*, y que, según 
parece, tuvo su origen en América. El me
dio de dar curvidad á la madera rec
ta y de hacerle tomar y conservar la figura 
requerida, es de una importancia indisputa
ble en la mayor parte de los casos en que se 
emplea madera, y muy particularmente en 
la construcción de los buques, para la que 
es necesaria gran cantidad de piezas de fi
gura curva. Dichas muestras de madera du 
ra, que se nos han enviado, parece que pro
meten todas las condiciones que se pueden 
desear, y en otro de nue-tros números fu
turos nos haremos cargo de esta importante 
invención.» 

Completaremos esta importante noticia 
reproduciendo la siguiente curiosa explica
ción, que leemos en un escrito recientemen
te publicado sobre el mismo asunto. 

Entre la multitud de máquinas que figu
raban en la exposición de Paris el ano pasa-
sadode 1855, llamó desde luego la atención 
universal el modelo de una destinada á dar 
firgura curva á las piezas de madera rectas, 
ejecutado en la escala de 1/12 del tamaño 
de la que su inventor Mr. Blanchard ha es
tablecido y está funcionando en Boston, E s 
tados Unidos, desde principio del mismo ano 
próximo anterior El jurado de la eiposickri 
reconoció |>or unanimidad las grandes ven
tajas que se consigan j»or medio de dicho 
aparato concediendo también á su inventor 
el primer premio asignado A este ramo de 
industria; y la Hevista enciclopédica sema 
nal que se publica en Paris b>ijo el titulo de 
Cosmos, en la 10.* entrega del tomo 7 
correspondiente al 7 de setiembre de 18 >ó, 
en sus paginas 2fW y siguiente, describe el 
rnce;wi«mo d».- ta manen que siga*: 

<(Se sumerge la pieza de madera que se 
trata de encorvar en vapor de agua, ó en 
agua que se hace hervir por medio de un es
ceso de vapor, hasta que esté húmeda y ca
liente. Esta operación preliminar tiene ade
mas el objeto de despojar á la madera de la 
savia escedente, lo que contribuye mucho á 
libertarla de la pudricion seca. E l baño de 
vapor ó de agua puede sustituirse con uno de 
cloruro de zinc disuelto, en el que se sumer
ge la madera para que, recibiendo la doble 
inlluencia del calor que dilata sus poros y de 
la presión que hace penetrar por ellos la so
lución salina, se haga incorruptible é inalte
rable por la acción del tiempo, de los agen
tes atmosféricos, la humedad del terreno, 
etc., de tal manera, que el roble blanco 
(white oak) y el aubier de chéne, prepara
dos de este modo, adquieren la duración del 
mejor roble. 

«Para ejecutar la operación de encorvar 
la madera recta, se procede del modo s i 
guiente: labrada á escuadra, y cuando está 
caliente y húmeda, se coloca la pieza con 
que se va á operar encima del carro y se 
acuña fuertemente por las dos cabezas con
tra apoyos invencibles, para que su longitud 
no sufra la menor alteración. Subre el aje de 
la rueda se sujeta un mandril de metal muy 
resistente, cuya circunferencia esterior re
presenta la curva que se quiere dar á la pie
za, y haciendo obrar al motor, se ponen en 
acción dos fuerzas distintas, una que impul
sa la pieza hacia adelante, y otra que la 
comprime por detríis por medio de un fuerte 
tornillo, obligándola asi á pasar por la aber
tura que forma por un lado el ángulo curvi
líneo sólido del aparato y el mandril por el 
otro, y á tomar por consiguiente la figura 
curva que se desea. La pieza descansa sobre 
una plancha flexible de hierro batido coloca
da encima del carro, que toma la figura do 
aquella y que tiene en Jas que forman sus 
cabezas unos agujeros dispuestos del modo 
conveniente para asegurar en ellos los gan
chos de que están provistos los entremos de 
una gafa do acero, que sirve para conservar 
la curvidad dada á la madera, haciendo Lis 
funciones de la cuerda del arco de dicha cur
va, impidien !o que la pierda volviendo á to
mar su rectitud primitiva. En este estado de 
violenta tensión se la deja hasta que está se
ca , y entonces conserva la figura que se le 
ha hecho tomar indefinidamente; y no pare
ce necesario hacer notar que esta operación, 
en vez de ser perjudicial, beneficia estraor-
dinariamente á la madera, porque impidien
do la rotura de las fibras, y comprimiéndo
las fuertemente, aumenta mucho su solidez. 

»EI aparato es aplicable á las pieza* de 
maderas üe tudas dimensiones, viéndose en la 
exposición lasque podan servir pata genojos 
y reveses de buques de mayor porte y para 
hacer sillones de muñecas. En el Motilar 
le 15 de junio de 1855 se refiere la espe-
riencia solemne que se ejecutó en Boston 
el l o de mayo anterior en presencia de Mr. 
Eduardo Everett, embajador que hab a sido 
en Londres y á la sazón ministro de Estado, 
del teniente VVyse de la marina de los Esta
dos-Unidos , de Mr. Samuel Noyes , uno de 
los armadores mas ricos y antiguos d. 1 Es
ta lo de Waine y de otras varias personas, en 
cuya presencia se hizo encorvar, hasta la 
cuarta parte de la circunferencia de un c ir 
culo , una pieza recta de roble blanco de 5 
luciros 6o centímetros de largo y de 53 cen
tímetros en cuadro, sin (pie los planos de sus 
estrernos hubiesen perdido la perpendicula
ridad. 

»La importancia de esta nueva invención 
está eompl tímente entendida y esplicadaen 
el informe olicial dalo á los directores de los 
diques y astilleros de los Estados-Unidos por 
Mr. James Jarvis , inspector de maderas de 
construcción de los arsenales de la Repúbli
ca, en el que espresa su dictamen en los tér
minos siguientes: — Kn obedecimiento de 
orden del Gobierno he herbó funcionar en 
mi presencia la máquina de encorvar madera, 
de Mr. Blanchard, cuyos resultados me han 
sorprendido Unto como rne han agradado, 
ludas las personas (pie han presenciado la 
la esperiencía están tan convencidas como lo 
estoy yo de que las mayores piezas que sirven 
pira las construcciones navales pueden do
blarse M r este aparato, dándoles las curvas 
ó ángulos curvilíneos que se requieran Las 
ventajas que deben esj^nirse de esta inven
t a n on superiores á tolo lo que de ella si; 

podía imaginar , porque abre una nueva era 
y un brillante porvenir á la construcción na 
val. No habrá ya necesidad de buscar con 
mu dio trabajo curvas naturales /que son casi 
siempre defectuosas; las cuadernas se harán 
de una sola pieza, y no ocurrirán roturas, 
porque no será preciso emplear genoles con 
la libra atravesada. No tendremos que lamen
tar la desaparición do los robles antiguos y 
corpulentos que aun quedan en nuestros bos
ques, porque los árboles rectos, sazonados y 
jóvenes, |>odrán tomar la configuración con
veniente aumentándose la resistencia que han 
adquirido, mientras que la de las curvas l a 
biadas con grandes piezas disminuye en la 
razón enorme de 75 por 100. Los armadores 
nuestros y los estrangeros, atendiendo á su 
interés y á los del género humano , tendrá r 
necesidad de comprar al inventor la facultad 
de usar de su patente ; y como los buques 
construidos para este sistema serán incom
parablemente mas sólidos , se asegurarán á 
menor precio. 

»En el largo periodo de 40 años que des
empeño el cargo de inspector y medidor de 
maderas de los arsenales del Gobierno , no 
vacilo en declarar que no ha llegado á mi 
conocimiento el descubrimiento de una i n 
vención tan impórtame, que es estensiva, 
ademas de la construcción de los buques , á 
la fabrica de muebles, herramientas, etc 

»La opinión favorable y solemne emitida 
por una persona tan entendida é inteligente 
en la materia, alemas de lo que todo el que 
quiera puede ver por sí mismo en el palacio 
de la industria , recomiendan tan elocuente
mente el descubrimiento de Mr. Blanchard, 
que no creemos necesario ocuparnos de h a 
cerlo. Sabemos ademas que , escitada viva
mente la atención del G ibierno francés por 
las muestras que el inventor fabrica y repar
te en la esposicion , se ocupa seriamente de 
proporcionar á la marina los incomparables 
beneficios que proporciona esta invención.» 

A l comunicar á nuestros lectores este a d 
mirable y económico invento, esencialmente 
aplicable á la construcción naval de cierto 
orden, diremos que un general de la armada, 
que goza de una justa reputación por sus s u 
periores conocimientos en la facultad , no 
menos que por su ilustra la solicito I en i n 
troducir en nuestra innina las mejoras úti
les, propuso en 1855 al Ministerio del ramo, 
acompañando las competentes esplicaciones 
y modelos (pie hizo construir á su costa , la 
adopción de este precioso procedimiento ; y 
sentimos tener que añadir, que sin obtener 
el resultado á que par muchos conceptos era 
acreedor su celo 

Diremos también, en conclusión, sin que 
sea nuestro objeto disputar sobre la antigüe
dad y fecha de la invención que damos á co
nocer en nuestra Crónica , que ya en el año 
de 185 i hemos visto ensayar en el arsenal 
de la Carraca con buen evito, el mismo pro
cedimiento que aquí se esplica, para dar cur
vidad á las piezas de madera recta destinadas 
á formar cuadernas de falúas y de otras em
barcaciones menores. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
oe a Yin. 

TEIIMÓMETIIO. 

Epocas. Reaumur 
i 

Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 6 i sTÒ 5 * s. o 20p . S i i . 

l i del dia. 7 s. 0 8 l s . 0 20 p. 2 1. 
5 de la l . 4 s. U o i s. 0 2Gp. 2 1. 

ADVERTENCIA. 

Fallando aun algunos pueblos que no 
han hecho el pago de la suscriccion a esto 
periódico, corres]ton liento id año próximo 
pasado, no obstante los repelidos anuncios 
(pie 90 han puesto, se les avisa por última 
ve/ para que lo efectúen en el término do 
quiri'-c dias, pues pasado; se elevará la lista 
(le los que fallen al Excmo. Sr . Gobernador 
para los electos oportunos. 

OTRA. S«> hallan de venta los estados 
para estender el Repartimiento, impreso con 
arreglo al último modelo inserto en este pe
riódico, rit'ini. 1012, do I." de cociente. 

MADRID: 
Impania de Manuel Pita, Madera Alia 42. 


